
 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO DEL 

DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2.016. 

 

 

 En Santiago de Calatrava, a veintiuno de Noviembre de dos mil dieciséis, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Doña Rocío Zamora Viana, se reúnen en el Salón de Actos de 

la Casa Consistorial los Sres. Concejales Doña Manuela Malagón Cubero, Don José María 

Carrillo Jiménez, Dña. Raquel Martínez Barroso, D. Francisco Extremera Lara, Dña. Lidia 

Muñoz Serrano y D. Miguel Ruiz Ollero, que constituyen el Ayuntamiento Pleno y que han 

sido convocados al efecto. El objeto es la celebración de la Sesión Extraordinaria, convocada 

para el día de hoy, asistiendo el Secretario de la Corporación Don José María Valderrama 

Vega. 

 

 Por la Presidencia se declara abierta la Sesión, siendo las 12 horas. 

 

 

1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2.016. 

 

 

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 80.2 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Sra. Alcaldesa 

pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al 

borrador del acta de la Sesión ordinaria, de fecha 30 de Septiembre de 2.016, que comprende el 

primer punto del Orden del Día. No formulándose ninguna observación, los miembros 

asistentes al Pleno Corporativo aprueban, por unanimidad, el Acta de la sesión anterior 

indicada. 

 

 

2.-PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA 

MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES 

DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS 

MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y 

PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

INDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS, DESRATIZACIÓN DE 

ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE PILAS Y CONTROL ANIMAL A LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

 

Doña Raquel Martínez Barroso, Portavoz del Grupo Socialista Local, siéndole otorgada 

la palabra por la Sra. Alcaldesa, expone, en relación con este punto, la siguiente Moción de la 

Presidencia, en sus propios términos y contenido: 

 
“PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE 

COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, 

TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS 

MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A 



URBANOS, DESRATIZACIÓN DE ALCATARILLADO, RECOGIDA DE PILAS Y CONTROL 

ANIMAL A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

 

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de gestión de los 

residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en todo caso, como 

competencias propias, en dichas materias, en los términos de la legislación del Estado y de 

las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo 26.1 a) y b)  de la citada Ley 

determina que los municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán prestar en 

todo caso, además de otros servicios, el servicio de tratamiento de residuos. 

 

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, 

determina como competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y control de los 

servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la 

planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos 

o municipales. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, de 22 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, con relación a las 

competencias que corresponden a los municipios  en materia de residuos. 

 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad, siendo su 

prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía. Asimismo, se establece que 

tienen, en todo caso, la consideración de servicios públicos básicos los servicios enumerados 

en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, entre los que se encuentra el 

servicio de recogida y tratamiento de residuos. Declarándose, en el artículo 32 de la misma 

Ley, la reserva a favor de los municipios de los servicios públicos básicos enumerados en el 

artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDO: El municipio de Santiago de Calatrava cuenta con la asistencia técnica, 

económica y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que 

tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los 

municipios que se encuentran dentro de su ámbito,  y de prestación de servicios públicos de 

carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y cooperación 

administrativa. 

 

TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de 

solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en 

particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 

provincial de los servicios de competencia municipal. 



b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 

Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las 

Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la 

garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación 

jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 

municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 

asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 

atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos sólidos 

urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local 

de Andalucía, por lo que resulta necesario, para garantizar la prestación de los servicios de 

Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y 

Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a 

Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal generados en 

el municipio de Santiago de Calatrava y, considerando la carencia e indisponibilidad del 

Ayuntamiento para prestar estos Servicios, por no disponer de los medios materiales 

necesarios para prestar los referidos servicios, que se delegue en la Diputación Provincial de 

Jaén las facultades de prestación de los servicio/s de Recogida de Residuos Urbanos 

Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos 

Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de 

Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal, así como su aceptación por la 

Corporación Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 47.2.h) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. Estamos ante el 

traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y economía 

en la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre distintas administraciones 

amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local 

de Andalucía que dispone que: “Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de 

servicios y el desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o 

con otras entidades locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin 

ánimo de lucro, delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas 

de gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean 

afectadas ni la titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 31.2 a) y 

36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por lo 

que se propone al Pleno del Ayuntamiento, , la adopción de los siguientes acuerdos 

para la prestación unificada mediante coordinación, a la vez que Delegación de las 

facultades de prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 

Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos 

Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 

Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal: 

 



PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial mediante la 

prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 

Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, 

Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  

Recogida de Pilas y Control Animal, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación 

de los referidos servicios, conforme a los términos de los documentos aportados al efecto por 

la Corporación Provincial de Jaén, que a continuación se aprueban. 

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades (Anexo I), 

aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, contenido y 

condiciones por las que se regirá la prestación de los servicios objeto de delegación. 

 

TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la Gestión de los 

servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 

Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 

Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y 

Control Animal, aportados por la Diputación Provincial de Jaén, mediante los que se 

proponen las condiciones técnicas y económicas para la prestación de los citados Servicios a 

través de la Corporación Provincial, en virtud de la Delegación de facultades que se aprueba, 

de la que se deriva la siguiente aportación municipal para el ejercicio 2017:  

- Recogida de Residuos Urbanos Municipales: 23.088,85€ 

- Transferencia y Eliminación: 4.947,18€ 

- Tratamiento: 6.127,18€ 

- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 1.019,51€ 

- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€ T/Vertida 

- Desratización de Alcantarillado: 328,84€ 

- Recogida de Pilas: 93,75€ 

- Control Animal: 436,89€ 

TOTAL: 36.042,20€ 

 

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios delegados, 

debiendo percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los referidos servicios, 

cuyas facultades de prestación se delegan. 

 

CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de 

Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios 

de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 

Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal una vez aceptada por la 

Diputación Provincial de Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Provincia de Jaén”, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No 

obstante serán causas expresas de resolución, con los efectos que se contienen en las 

Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos: 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa 

vigente.  

 



QUINTO: El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las facultades 

delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier 

momento, información sobre la gestión. Así mismo podrá formular los requerimientos 

pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades delegadas 

podrán ser recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

 

SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los Servicios 

Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las lleve a cabo por sí o a través 

del instrumento de gestión que, al efecto, aquella considere conveniente. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o 

compensaciones que procedan, con cargo a cuantas transferencias corresponda ordenar a 

este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los Organismos Autónomos de la Corporación 

Provincial, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan generando a este 

Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean practicadas, una vez sean exigibles 

en vía administrativa.  

 

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al Ayuntamiento. 

 

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 500/1990, el 

ingreso procedente de la tasa por la prestación de los servicios delegados, queda afectado al 

gasto a financiar por la prestación de los referidos servicios a gestionar por la Diputación 

Provincial de Jaén, debiendo el sistema contable reflejar esta circunstancia y permitir su 

seguimiento.  

 

NOVENO.- Si resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar insuficientes los 

ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y Octavo, se procederá a 

su cobro de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, 

reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, entendiéndose que dicha deuda se entiende financiada con cargo a 

la participación municipal en los tributos autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento deberá 

adoptar acuerdo plenario en el que determine el importe adeudado con el fin de que la 

Administración Autonómica proceda a su detracción con cargo a dicha participación. 

 

DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo, dando traslado del mismo a la Diputación Provincial de Jaén. 
 

 Expuesto lo anterior, por la Sra. Alcaldesa se abre un turno de intervenciones. A este 

tenor y por su orden:  

 

- Leída la anterior moción, por la Sra. Alcaldesa se dan las explicaciones precisas. 

 

El Pleno Corporativo, enterado sobre el asunto y por unanimidad de los presentes que 

constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que de Derecho lo componen, 

tuvo a bien aprobar la propuesta, elevándola a rango de acuerdo, y ello, en su parte expositiva y 

dispositiva, como en todos y cada uno de sus puntos, contenido y contexto. 

 

 

3.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN PUNTUAL ORDENANZA 

ESPECIAL REGULADORA DE LAS CONDICIONES MORFOLÓGICAS DE 

EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE ESTA LOCALIDAD. 

 



 

 

Doña Raquel Martínez Barroso, Portavoz del Grupo Socialista Local, siéndole otorgada 

la palabra por la Sra. Alcaldesa, expone, en relación con este punto, la siguiente Moción de la 

Presidencia, en sus propios términos y contenido: 

 

“Vista la Ordenanza especial reguladora de las condiciones morfológicas de edificios, 

construcciones, e Instalaciones de esta localidad de Santiago de Calatrava, aprobada en sesión 

plenaria extraordinaria de fecha de 29 de febrero de 2.012, publicada definitivamente en el 

boletín oficial de la provincia de Jaén, de fecha de 15 de mayo de 2.012 y número 93.  

Considerando que en la misma se indicaban una serie de parámetros y/o requisitos que 

deberían de reunir las construcciones que se realicen en la localidad, debido al posible vacío 

existente entre la vigente Delimitación de Suelo Urbano, y el nuevo Plan General de 

Ordenación Urbana en fase de avance.  

Atendiendo a lo establecido en el punto 5º de la Ordenanza reguladora en cuestión en el 

que se recogen las zonas donde no son de aplicación las condiciones estéticas recogidas en la 

anterior normativa, como excepciones a la figura de planeamiento vigente.  

Atendiendo que, en el momento de la confección de la precitada ordenanza, no se 

observó con detenimiento algunas calles de la localidad que podían haber sido incluidas dentro 

del apartado referido en el párrafo precedente, y que han sido estimadas por esta Presidencia.  

En virtud a lo que antecede, y dándose cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22.2 

d) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por 

Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, se somete a la consideración del Pleno Corporativo, como 

órgano competente, para su aprobación de proceder, la siguiente Moción:  

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del punto 5º de la Ordenanza 

especial reguladora de las condiciones morfológicas de edificios, construcciones, e 

Instalaciones de esta localidad de Santiago de Calatrava, incluyéndose el callejón que va desde 

calle Agua hasta el parque de la Pililla, en el apartado indicado, dejando el articulado restante 

tal y como se aprobó en su última modificación.  

SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por plazo de 30 días, mediante 

Edicto que ha de publicarse en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 

Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente y 

presentar reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas.  

TERCERO.- Que se dé cuenta al Ayuntamiento Pleno de las reclamaciones o 

sugerencias que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo o, en caso de que no se 

presentaran reclamaciones, el acuerdo, hasta entonces provisional, se elevará a definitivo.  

CUARTO.- Que el acuerdo definitivo y la modificación puntual de la Ordenanza 

deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación 

jurisdiccional, en su caso.  

QUINTO.- Y facultar ampliamente a esta Alcaldía para cuantos actos de impulso y 

trámite se requieran en mejor ejecución de lo que se acuerde (artículo 21.1 r) y s) Ley 7/1985, 

de 2 de Abril), sin menoscabo alguno de las competencias que la legislación vigente atribuye al 

Pleno Corporativo en el asunto que nos ocupa”.  

 



 

 Expuesto lo anterior, por la Sra. Alcaldesa se abre un turno de intervenciones. A este 

tenor y por su orden:  

 

- D. Francisco Extremera Lara, Portavoz del Grupo Popular Local, recuerda a la Sra. 

Alcaldesa que la calle Agua ya no tiene tal denominación, sino Calle Virgen de la Cabeza. 

+ La Sra. Alcaldesa responde que se tendrá en cuenta y se modificará en la Moción 

presentada. 

- D.ª Lidia Muñoz Serrano, Concejal del Partido Popular Local, con respecto al callejón 

que se incluye, pregunta si se trata de suelo urbano. 

+ La Sra. Alcaldesa le responde afirmativamente y da las explicaciones precisas sobre 

la ordenanza que puntualmente se modifica. 

 

El Pleno Corporativo, enterado sobre el asunto y por  unanimidad de los presentes que 

constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que de Derecho lo componen, 

tuvo a bien aprobar la propuesta, elevándola a rango de acuerdo, y ello, en su parte expositiva y 

dispositiva, como en todos y cada uno de sus puntos, contenido y contexto. 

 

 

 Y no habiendo otros asuntos incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se declara 

finalizada la Sesión, siendo las doce horas y quince minutos, extendiéndose la presente Acta, 

con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, de lo que yo, el Secretario, certifico. 

  

     V.º B.º 

      LA ALCALDESA,  


